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DECANAI, N'REsoLUcróN 134-2021- FADCIP- UNAP
lqu¡tos, 25 de aBosto del 2021

EL DEcANo DE LA FACULTAo DE DERECHo y ctENctAs potíTtcAs DE LA uNtvERstDAo NAc IONAL DE LA AMAZONIA
PERUANA

vtsTo:
La solicitud de fecha 25 de aSosto del año 2021, pr€sentado por la Bachiller en Derecho y c¡encias políticas MAYRA
STEtFANY vAsQUEz TU ESTA ,mediante la cual solicitan la Designación de I urado Calificador, para acogerse a la modalidad
de sustentación de expedientes y optar el título profes¡onal de Abogado;

CONSIDERANDO:

Que, mediante óficio N'080-2021 Dll-FADclP-uNAP, El Director del tnstituto de lnvest¡8ac¡ón Ab8. Edwin Bellido Salazar
informa a este Decañato el acuerdo tomado en el sorteo real¡zado el 23 de agosto dei 2021 la;es¡gnación del lurado
calificador de los exped¡entes judiciales, correspondiente a la bachiller en Derecho y cienc¡as polític¿s MAYRA sTEFFANy
VASQUEZ TUESÍA dENOMiNAdO " VIOTACION DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAT DE LEGII.¡DAD PENAL EN EL DTLITO DE
ExpLorActóN sExuAL DER|VADA DE ÍRATA DE pERsoNAs EN LoRETo 2021"

Que, €n el uso de las atribuciones que confiere la Ley 30220;

SE RESUEI.VE:

ARTÍCUtO PRIMERO: DES|GfrlAR, al Jurado Calificador de la tesis denominada .vtoLActoN DEL pRtNCtpto
coNsTlrucloNAL DE LEGIIIDAD PENAL EN Et DELITO DE ExPLorAc¡óN sExUAL DERIvADA DE TRATA DE pERsoNAs EN
LORETO 2021" , correspondiente a la bach¡ller en Derecho y Cienc¡as Políticas: MAYRA STEFFANy VASQUEZ TUESTA para
optar el título profesionar de Abogado, en base a ros considerandos expu€stos en ra presente .esoruc¡ón;

Pres¡deñte

M¡embro
Mi€mbro
Asesor

Abg" VICTOR RAUL VARGAS FERNANDEZ Mgr
Abg' RAFAEL AUGUSTO VALDEZ MARtN.
Abg" BILtY JACKSON AREVALO SANCHEZ Mgr.
Dr NORBERTO ALONSO FLORES ROJAS
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Calle Sargento Lores N"446-2do p¡so
Telé¡ono: 065 222720

Correo: derecho@u na p¡qu ito.edu. pe

ARTfCU[O SEGUNDO: NOT CAR, al Jurado Calificador designado para sus conoc¡mientos.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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